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Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términos

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos con
siguientes

Dios guarde a V. i muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1966.—P. D., Luis Valero, 

limo Sr. Director general de Impuestos Directos.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por las que se hacen públicos los acuer
dos que se citan.

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando ha dictado en el expediente nú
mero 683 de 1966 el siguiente acuerdo:

l.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13 
de la Ley citada.

2.o Declarar responsable, en concepto de autora, a Luisa de 
la Morena García.

3. ° Imponer la siguiente multa: 800 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de nueve días.
5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6. ° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una re
lación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la interesada.

Algeciras, 15 de diciembre de 1966.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente—5.784-E.

*

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 671 de 1966 el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso tercero del artículo 13 
de la Ley citada.

2. ° Declarar responsable en concepto de autor a Florentino 
Cabezas García.

3. ° Imponer la siguiente multa: 1.000 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de doce días.
5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6. ° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado.

Algeciras, 15 de diciembre de 1966.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.785-E.

*

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 696 de 1966 el siguiente .acuerdo: *

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendido en el caso tercero del artículo 13 
de la Ley citada.

2. ° Declarar responsable en concepto de autor a Fernando 
de la Cruz Muñoz.

3. ° Imponer la siguiente multa: 1.200 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de catorce días.
5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6. ° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una rel&- 
ción descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado.

Algeciras, 15 de diciembre de 1986.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.786-E.

*

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 741 de 1966 el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso cuarto del artículo 11 
de la Ley citada.

2. ° Declarar responsable, en concepto de autor, a Carlos Pe- 
rea Ríos.

3. ° Imponer la siguiente multa: 1.250 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de catorce días.
5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6. ° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta y si los posee, deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado

Algeciras, 15 de diciembre de 1966.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.787-E.

*

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 782 de 1966 el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13 
de la Ley citada.

2. ° Declarar responsable en concepto de autora a Manuela 
Navas López.

3. ° Imponer la siguiente multa: 2.000 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de veintitrés días.
5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6. ° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo ,88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para haéer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumolimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de la interesada.

Algeciras, 15 de diciembre de 1966.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.788-E.
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El ilustrisimc señor Presidente de este Tribunal en virtud 
de las facultades qut le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando ña dictado en el expediente nú
mero 789 de 1966 el siguiente acuerdo:

1° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13 
de la Ley citada

2. ° Declarar responsable en concepto de autor a Victoriano 
Manzanares Lerena,

3. ° Imponer la siguiente multa: 800 pesetas
4. ° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de nueve días.
5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6. ° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa iimpuesta, y si los posee, deberá hacerlo 
constar ios que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado.

Algeciras, 15 de diciembre de 1966.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.789-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Ceuta por ¿as que se hacen públicos los fallos que 
se citan.

Ignorándose el actual domicilio de Ahmed Abdelhamin Chai- 
ri, se le notifica que el Tribunal de Contrabando en Comisión 
Permanente y en sesión del día 25 de noviembre de 1966, al 
conocer del expediente número 22/1966 acordó el siguiente fallo:

l.o Declarar cometida la infracción de contrabando de menor 
cuantía definida en el apartado 1 del articulo tercero y sancio
nada en el artículo 30 de 1* Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1964.

2. ° Declarar responsable de la referida infracción en con
cepto de autor a Ahmed Abdelhamin Chairi.

3. ° Declarar que los hechos no concurren circunstancias mo
dificativas de la responsaoilidad atenuante o agravante.

4. ° Imponer al responsable Ahmed Abdelhamin Chairi una 
multa de dos veces sobre el valor del género, que asciende a 
12.280 pesetas. Se le impone también la correspondiente san
ción subsidiaria de privación de libertad en caso de insolvencia 
y el comiso de la mercan a aprehendida.

5. ° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
El importe de la mulL. impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esU Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días a conta^ d< la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribuna Superior de Contrabando en el plazo 
de quince días a partir del de publicación de esta notificación, 
significándole que la interposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo.

Ceuta 15 de diciembre de 1966—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.824-E.

Ignorándose los actuales domicilios de Mohamed Mohamed 
Aluch, Ahmed Abdela Quemili y Busta Hamed Senahaya, se 
les notifica que el Tribunal de Contrabando en Comisión Per
manente y en sesión de] día 25 de noviembre de 1966, al conocer 
del expediente número 27/1966, acordó el siguiente fallo:

I® Declarar cometida la infracción de contrabando de menor 
cuantía definida en el apartado 1 del artículo tercero y sancio
nada en el artículo 30 de la Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1964.

2. ° Declarar responsable de la referida infracción en con
cepto de autores a Mohamed Mohamed Aluch, Ahmed Abdela 
Quemili y Busta Hamed Senahaya.

3. ° Declarar que los hechos no concurren circunstancias mo
dificativas de la responsaoilidad atenuante o agravante.

4. ° Imponer a los responsables las multas siguientes: A Mo
hamed Mohamed Aluch 40.636 pesetas: a Ahmed Abdela Que
mili, 9.000 pesetas, y a Bur a Hamed Senahaya, 38 804 pesetas. 
Se le imponen también .as correspondientes sanciones subsidia- 
rias de privación de libertad en caso de insolvencia y el comiso 
de la mercancía aprehendida

5. ° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en ^sta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo 
de quince días a partir 1el de publicación de esta notificación, 
significándole que la in exposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo

Ceuta 15 de diciembre de 1966.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.823-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la agrupación 
de los Ayuntamientos de Catadau y Alfarp (Valen
cia) a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley 
de Régimen Local 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952 y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Agrupar ios Municipios de Catadau y Alfarp (Valencia) a 

efectos de sostener un Secretario común.
2. ° Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio 

de Catadau.
3. ° Clasificar la plaza de Secrteario de la agrupación, con 

efectos de 1 de diciembre de 1966, en la siguiente forma:
Agrupación Ayuntamientos de Catadau y Alfarp (Valencia).
Secretaría: 2.a categoría, clase 8.a—Grado: 17.
Madrid, 1 de diciembre de 1966.—El Director general, José 

Luis Morís

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Valdecañas de Tajo 
y Campillo de la Deleitosa (Cáceres) a efectos de 
un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha 
resuelto:

1. ° Agrupar los Municipios de Valdecañas de Tajo y Cam
pillo de la Deleitosa (Cáceres), a efectos de sostener un Se
cretario común.

2. ° Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio 
de Valdecañas de Tajo.

3. ° Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación con 
efectos desde 1 de enero de 1967, en clase décima y dotada con 
el grado retributivo 16.

Madrid, 7 de diciembre de 1966.—El Director general, José 
Luis Moris.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 3109/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se cede al Ayuntamiento de Falencia la antigua 
travesía de la C. N. 611 por dicha ciudad.

La travesía por Palencia de la carretera nacional seiscientos 
once ha dejado de servir al tráfico general de la carretera y ha 
pasado a tener un interés puramente municipal, por lo que 
parece procedente su cesión al Ayuntamiento.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el articulo ocho 
de la Ley noventa/mil novecientos sesenta y uno, de veintitrés 
de diciembre, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previo informe favorable de los Ministerios de Gobernación y 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis.


